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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

7 de noviembre de 2012 – 18ª Sesión Ordinaria


18ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

7 de noviembre de 2012

Ausentes, con aviso: Senadoras González y Guerra.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 27, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

2

ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, las Senadoras González y Guerra, por cuestiones de compromiso legislativo vinculadas a sus respectivos Departamentos, no han podido estar presentes en esta sesión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del centésimo décimo aniversario de la creación de la Cámara de Apelaciones de Paraná, expediente Nº 10.432.

- A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el centenario de la fundación de la localidad de Tezanos Pinto, expediente Nº 10.452.

4.3 – Comunicaciones particulares

4.4 – Proyectos en revisión

- A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito provincial el día 23 de noviembre como “Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”, expediente Nº 19.417.

4.5 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial, el 14 de noviembre como Día Mundial de la Diabetes, expediente Nº 10.449.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial, el trigésimo aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, que se conmemora en el presente año, expediente Nº 10.503.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “Jornadas Odontológicas Científicas – 30º Aniversario 1982-2012”, a realizarse los días 9 y 10 de noviembre del corriente, en la ciudad de Colón, expediente Nº 10.504.
-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Trigésima Sexta Fiesta “Flor del Pago Rural” a realizarse el día 24 de noviembre del corriente, en la localidad de Herrera, expediente Nº 10.505.
-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado, la “1º Jornada Regional de Salud y Medio Ambiente”, a desarrollarse los días 15 y 16 de noviembre del corriente, en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 10.506.
-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, arbitre las medidas necesarias para la instalación de la red de gas natural en el edificio de la Escuela Nº 103 “Convención Nacional Constituyente” de nivel inicial y primario, de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.507.
-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del Septuagésimo Quinto Aniversario de la Creación de la Escuela Nº 42 “Luis N, Palma” de Crucecita 8ª del Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.508.
-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 75 años de la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile” de la Colonia Oficial Nº 5 del Departamento San Salvador, que se conmemora el próximo 10 de noviembre del corriente, expediente Nº 10.509.
-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara, la celebración de las Bodas de Plata de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios” ubicada en la ciudad de Maciá, a llevarse a cabo el día 17 de noviembre del corriente, expediente Nº 10.510.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de este Honorable Cuerpo, la “2º Fiesta Nacional y 7º Fiesta Provincial del Arándano”, a realizarse los días 8 y 9 de diciembre del corriente año en la localidad de La Criolla, Departamento Concordia, con número 6425 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la XXXIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud a realizarse entre los días 5 al 11 de noviembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, con número 6429 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la primer “Jornada de Planificación y Coordinación C.I.L.E.R. 2012 – 2013”, a realizarse en la ciudad de Paraná el próximo 16 de noviembre del corriente año, con número 6434 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso de un pedido de informe por el cual la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia se dirige a las autoridades de OSDOP de esta Provincia, para que informe cuáles son las razones por la cual los docentes y no docentes que se desempeñan en Instituciones Educativas Privadas y que están tramitando su jubilación, una vez otorgado el beneficio, no pueden percibir sus haberes por la imposibilidad de la CJPER de depositar las retenciones de Obra Social, con número 6422 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pedido de informe enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a recibir en carácter de donación un inmueble para ser transferido al Municipio de Villa Paranacito, con número 6421 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación con cargo, de un inmueble para que el Instituto Obra Social de la Provincia de Entre Ríos pueda instalar el “Centro de Medicina Nuclear y Molecular”, expediente Nº 19.548

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el cual se fija el Presupuesto de la Administración Provincial 2013, expediente Nº 19.542.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Jornadas de Vinculación, Ciencia - Tecnología - Sociedad”, con número 6420 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Brambilla.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, deseo hacer un homenaje al recientemente fallecido Leonardo Favio, compañero, nacido como Fuad Jorge Jury en Luján de Cuyo, Mendoza, en 1938.


Favio construyó a lo largo de una extensa carrera artística y, fundamentalmente, desde el cine, una estética personal que reconoció y expresó una filmación que pertenecía a la ideología, resaltando la dimensión afectiva que incorpora a la política argentina, el Peronismo como novedad histórica. 


Leonardo Favio fue uno de los directores más importantes de la historia del cine argentino, al que legó títulos como “Crónica de un niño solo”, “El romance de Aniceto y la Francisca”, “El dependiente” y “Perón, sinfonía del sentimiento”.


En 1972 fue invitado por Juan Domingo Perón a acompañarlo en el chárter que lo regresaría a la Argentina tras su largo exilio, el 17 de noviembre.


Con la vuelta a la democracia en 1973 y, en coincidencia con su activa militancia política que volvía al primer plano, Favio lanzó lo que se convertiría en una suerte de obra cumbre, “Juan Moreira”, estrenada el 25 de mayo de ese año, inspirada en el relato homónimo de Eduardo Gutiérrez,pero con la impronta de su hermano Jorge Zuhair Jury, y la locura que él mismo le aportó, pudo contar la historia de este antihéroe y su relación con la política, la violencia y la muerte.


El tema, esta vez encarado en colores, con un diseño de producción que mostraba claramente su pasión por relatos nacionales y populares, con una memorable actuación de Rodolfo Bebán, convirtieron a la película en un éxito de más de dos millones de entradas.


En junio de 1973 fue designado para conducir el acto de retorno definitivo de Perón a la Argentina, el 20 de junio que derivó en un enfrentamiento armado entre diferentes corrientes, conocido como la “Masacre de Ezeiza”, en el que el artista intentó detener la violencia, sin conseguir su propósito de evitar la tragedia que lo marcó a fuego.


En 1975 estrenó “Nazareno Cruz y el lobo”, inspirado en una radionovela del escritor Juan Carlos Chiappe, película con la que llegó a la cumbre del éxito. Si bien no existe un registro exacto de los espectadores que la vieron se sigue considerando el film de Favio, protagonizado por Juan José Camero y Alfredo Alcón, como el más taquillero del cine nacional, superando incluso a “El Santo de la Espada” y “El secreto de sus ojos”. 

Si bien nació como un encargo el documental “Perón, sinfonía del sentimiento” en 1999, se convirtió en una de sus obras más personales, tanto por el tema y la pasión que implicaba, como por su forma de encarar una historia que parecía inabarcable. El film fue dedicado a Héctor J. Cámpora, Hugo del Carril, Ricardo Carpani, Rodolfo Walsh y a los trabajadores y estudiantes del grupo de cine “Liberación”, que impulsaron Fernando Solanas, Octavio Getino y Gerardo Vallejos.

De todos los grandes creadores de la historia del cine nacional, Favio fue el más genuino y el más identificable, curiosamente también el más exitoso.


El notable actor, director de cine y cantante murió el pasado 5 de octubre como consecuencia de un agravamiento de su estado de salud, ya que llevaba años luchando contra una serie de afecciones crónicas. Quiero rescatar a este “pibe” de origen humilde que agradeció con su talento al “Perón-pueblo” porque se sintió íntegramente como uno de aquellos miles de “únicos privilegiados”. 


Evita le marcó el sendero del compromiso con el tiempo, con la militancia y con el pueblo. Me sumo a las palabras de la Presidente cuando dijo: “A los grandes no se los recuerda llorando, sino trabajando y militando por la Patria”. 


Quiero finalizar este homenaje con palabras del propio Favio que sintetizan su obra y su vida cuando afirmó: “Soy peronista porque no concibo ser feliz en soledad”. Hasta siempre, compañero. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, en el mismo sentido que el compañero Senador Juan Carlos Brambilla en su extensa y sentida exposición, quiero rendir un homenaje a Leonardo Favio. Siendo sintético, quiero simplemente rescatar que la obra de este gran hombre ha tenido y sigue teniendo una importancia más que relevante para las generaciones que no vivimos en la época de Juan Domingo Perón y de Eva. 


Quiero resaltar su obra “Perón, sinfonía del sentimiento”, que hoy representa para muchas compañeras y compañeros de generaciones presentes, un recurso e instrumento pedagógico y de formación política que hasta el día de hoy lo seguimos usando. Esta magnífica obra de seis horas de duración aún nos sirve en su totalidad o en fragmentos para poder enseñarle a las generaciones nuevas de peronistas quién fue Perón, quien fue Eva y su magnifica obra que hasta el día de hoy sigue teniendo vigencia. Y esto se lo tenemos que agradecer a Leonardo Favio, un peronista con todas las letras y cuya vida fue un constante compromiso al servicio de la causa nacional y popular preconizada por el Partido Justicialista.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Schaaf): Señor Presidente, no puedo dejar pasar este momento, ya que en el día de la fecha Rosario del Tala cumple doscientos trece años de su fundación. 


Allá por 1799, un grupo de personas se asentó a las orillas del río Gualeguay donde había un tala y en ese árbol había colgado un rosario. Por eso se la llamó a nuestra ciudad “Rosario del Tala”. 


Como hijo de esta ciudad, le agradezco el que me haya dado la posibilidad de crecer, de estudiar, de formar mi familia y llegar al lugar en el que hoy me encuentro. 


En estos últimos años he visto crecer esta localidad en base a un proyecto nacional y un proyecto provincial en donde nuestro Gobernador Sergio Urribarri nos empezó a dar lo que por mucho tiempo tuvimos frustrado tanto en educación, caminos y justicia social. 


Este es mi breve y sincero homenaje y decirle desde aquí, desde esta banca, a nuestra, ciudad feliz cumpleaños. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, quiero rendir homenaje a dos nogoyaenses que acariciaron una hazaña mundial. Me refiero a Juan Firpo y Fernando Berón que llegaron a la final del Campeonato Sub 22 de Paleta en Tarbes en Francia. 


Cabe destacar que los locales eran amplios favoritos. Ante ellos nuestros jóvenes estaban dispuestos a buscar la hazaña. En el primer parcial, tras dominar los lógicos nervios, los muchachos argentinos llevaban una ventaja de 9-4. El equipo galo achicó la brecha y se logró poner en el primer set 9-11 pero tanto Juan como Fernando no dudaron en ningún momento y cerraron ese primer set con un 15-10. 

En el comienzo del segundo set, Francia logró obtener los primeros puntos y el público con sus festejos hizo tomar confianza a la dupla gala que llegó a adelantarse en el marcador 10 a 0. Finalmente terminó este set en poder de Francia 15 a 2. Había que jugarse a suerte o verdad en el último y definitivo set que se disputa a diez tantos. Argentina arrancó con mucho ímpetu y sacó una ventaja de 4 a 0. Parecía que comenzaba a soñar con el título, pero Francia no estaba dispuesto a que nadie se quedara con la gloria, reaccionaron inmediatamente y metieron un parcial de nueve tantos consecutivos, por el que quedó el resultado final a favor de Francia por 10 a 5.


Vaya mi reconocimiento y mi saludo a estos muchachos nogoyaenses que tan bien nos han dejado en el deporte de la pelota a paleta.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Simplemente es para agradecer y felicitar, ya que mañana es el Día del Empleado Municipal. Vaya mi saludo afectuoso a todos los empelados municipales de la Provincia, porque gracias a ellos día a día cada uno de los Intendentes de nuestros queridos pueblos y ciudades, llevan adelante la tarea tan difícil de gobernar y administrar los servicios, porque nuestras comunidades requieren más y mejores servicios.


Para ellos, un caluroso saludo de parte de todos los Senadores de esta Honorable Cámara.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para adherir y también para saludar a todos los militantes, ya que el 17 de noviembre es su día, un día importantísimo para todos los que militan con el compromiso social, a las cooperadoras de escuelas, a las comisiones de los clubes y todos los que realmente cuando ven una injusticia, lo que hacen es militar para solucionar los problemas y no golpear las cacerolas, que es la mejor forma de construir la Provincia y un país mejor entre todos.


Vaya mi homenaje para todos los militantes el próximo 17 de noviembre.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Para sumarme al homenaje, ya que nos encontramos en este recinto tres empleados municipales conjuntamente con los Senadores Schaaf y Vilhem y quien les habla, con 40 años de servicio y 20 años al frente del sindicato municipal. Queremos sumarnos al festejo del empleado municipal, aquel que presta servicios para que todos gocemos de una ciudad limpia, ordenada y con todos los servicios necesarios para que nuestras comunidades se realicen en un marco de organización y de trabajo.


Mi reconocimiento para todos y hago extensivo, como decía, el saludo a estos dos compañeros municipales que se encuentran conmigo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Desde esta Presidencia, también saludamos a los empleados municipales aquí presentes, que forman parte de este Senado, al cumplirse mañana 8 de noviembre su día.


También adherimos al día del militante, que significó el “luche y vuelve”, iniciado por la resistencia peronista y culminado con la vuelta del general Perón a la patria después de un largo exilio. En ese contexto, quiero saludar a toda la militancia en general de todos los partidos políticos, pero especialmente a los peronistas, que son los que más sangre y más sufrimientos y los que por el sólo hecho de ser militantes, fueron encarcelados, perseguidos o asesinados. Creo que va a ser un día especial, porque además se suma también el recuerdo a otro gran militante como fue nuestro Presidente Néstor Kirchner.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del centésimo décimo aniversario de la creación de la Cámara de Apelaciones de Paraná, expediente Nº 10.432.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el centenario de la fundación de Tezanos Pinto, expediente Nº 10.452.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es para fundamentar el centenario de la fundación de Tezanos Pinto, cuya fecha es el 14 de noviembre próximo, ya que el 14 de noviembre de 1912, cuando el entonces Gobernador de Entre Ríos, doctor Prócoro Crespo, aprueba la traza del nuevo centro de población que se denominaría Tezanos Pinto, en homenaje a la memoria del doctor Manuel Tezanos Pinto, padre del propietario del campo cedido al gobierno para la construcción de la plaza, escuela pública, cementerio, calles y avenidas, en inmediación de la estación del ferrocarril del mismo nombre.


En este sentido el domingo 18 de noviembre tendrá lugar el acto formal a partir de las 11 horas, en el andén de la estación ferrocarril. Posteriormente se realizará un gran almuerzo, con propuestas musicales tradicionales y entretenimientos durante toda la jornada. Asimismo, en el marco del centenario se llevarán a cabo tareas durante todo el año, tendientes a la recuperación de espacios históricos públicos, actualmente en estado de deterioro. Entre ellas, cabe mencionar el reacondicionamiento de la estación ferrocarril Tezanos Pinto como espacio cultural, donde se emplazará un museo regional.


Además, se procederá a la limpieza y rescate del predio donde funcionó la primera escuela del lugar y paralelamente se realizará el mantenimiento de caminos vecinales, espacios y servicios públicos.


Esta localidad, ubicada a 15 kilómetros de la capital entrerriana, se compone de 150 habitantes, la mayoría dedicados a la actividad rural. En inmediaciones de la estación ferroviaria habitan una 20 familias, funciona un establecimiento escolar, un centro de salud. Además, el lugar cuenta con un salón de usos múltiples y la gruta de Nuestra Señora de Lourdes, donde se celebran misas regularmente.


Para esta declaración de interés legislativo, pido a mis compañeros Senadores que me acompañen con su voto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito provincial el día 23 de noviembre como “Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”, expediente Nº 19.417.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, estuvimos reunidos en el día de ayer y venimos charlando hace tiempo con distintas instituciones, más que nada con ACLUDEPA y otras que aglutinan a los distintos clubes de la Provincia de Entre Ríos, que hace muchísimo tiempo venían luchando debido a que después de la crisis de 2001 muchos de estos clubes vieron peligrar sus entidades, sus establecimientos y sabemos cuál es la finalidad y la función social que cumplen los clubes deportivos.


Después de aquella crisis, en el año 2004, en la Legislatura se empezó con la suspensión de los remates de distintos clubes de la Provincia, con leyes de prórroga y recién el 23 de noviembre de 2010 se logra, por la lucha de estas entidades, sancionar la Ley 9994 relacionada a la inembargabilidad, en forma definitiva, de las entidades deportivas. En recordación de ese día, que resultó el triunfo de esta lucha, se conmemora el Día del Dirigente Deportivo Entrerriano.


Hoy se encuentran presentes en el recinto representantes de muchas de esas entidades que lucharon para lograr este Día. El 23 de noviembre no es un día más en el que se va a conmemorar al Dirigente Deportivo Entrerriano con jornadas en toda la Provincia, y seguramente con actos centrales en Paraná, también significa el logro de algo que va a beneficiar no solamente a los que lucharon, sino que va a quedar para la posteridad en la Provincia; más allá de las cuestiones de fondo, de forma y legales, sabemos que los clubes tienen una proyección, que también está la Institución de la Provincia apoyándolos continuamente y a esta Legislatura desde el momento que se aprobó esa ley y desde hoy, con esta sanción definitiva, que contó con el acompañamiento de los señores Senadores, se establece el Día del Dirigente Deportivo Entrerriano.

 Este proyecto viene de la Cámara de Diputados y fue presentado por el Diputado Juan José Albornoz. Y fue autoría de un Diputado y de un Senador actual la Ley Nº 9994, de Inembargabilidad: del Senador Melchiori y del entonces Senador y hoy Diputado, Navarro. Siendo Diputado tuve la satisfacción de poder votar la prórroga por 180 días, hasta lograr la sanción definitiva.

Deseo felicitar por esa lucha a Hugo Grassi, a la Comisión de ACLUDEPA, a las instituciones de toda la Provincia que los están acompañando y que no han podido estar presentes hoy aquí y solicitar a los señores Senadores el acompañamiento en este proyecto de ley que consta de tres artículos. 

También quiero invitar a los Municipios y Concejos Deliberantes a adherir a esta fecha tan importante para el deporte entrerriano y los dirigentes deportivos, como es la del Día del Dirigente Entrerriano.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Desde esta Presidencia por supuesto saludamos a ACLUDEPA que tanto hace por los dirigentes deportivos y a estos dirigentes, como le gusta decir al Gobernador a veces, son los funcionarios más económicos que tiene. Por experiencia propia, sé lo que es estar al frente de una institución deportiva, de trabajar como dirigente deportivo y el sacrificio que hacen.

Por eso, quienes ocupamos una función pública les agradecemos sinceramente por lo que hacen y tienen merecida la declaración de este día 23 de noviembre como Día del Dirigente Deportivo, por parte de estos Senadores que lo acaban de votar para que el Gobernador lo promulgue. Así que, felicitaciones a todos. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al 14 de noviembre como “Día Mundial de la Diabetes”, expediente Nº 10.499.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial, el trigésimo aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, expediente Nº 10.503.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, este año se cumple el trigésimo aniversario de la creación del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos. 

En aquel momento, año 1982 –un año difícil– un grupo de profesionales se motivó con la idea de crear un colegio. Así lo formaron, este grupo de odontólogos, logrando la creación de esta nueva entidad, el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.


En conmemoración a ello, se hacen estas jornadas científicas y odontológicas los días 9 y 10 de noviembre, es decir, este fin de semana.

Este evento es de gran importancia científica y festiva. Estas jornadas están organizadas por el Colegio de Odontólogos, cuya actividad principal y fundamental es apoyar a todos los odontólogos matriculados, contribuyendo a satisfacer sus necesidades, capacitándolos, promoviendo la integración, la formación ética y la actualización profesional.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto que celebra su aniversario, pero también con el proyecto que se va a tratar a continuación que tiene que ver con la declaración de interés legislativo de las jornadas odontológicas que se van a realizar en Colón este fin de semana.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Jornadas Odontológicas científicas - 30º Aniversario 1982-2012”, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente Nº 10.504.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la trigésima sexta fiesta “Flor del Pago Rural”, a realizarse en la localidad de Herrera, expediente Nº 10.505.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Simplemente les quiero comentar la importancia de esta fiesta.

Hoy le toca organizarla a Herrera, pero hace ya treinta y seis años que de forma ininterrumpida se viene haciendo en distintas localidades y reúne a la mayoría de las escuelas rurales del Departamento Uruguay, que deben elegir una candidata, una chinita, que compite llevando el nombre de una flor, para mantener las costumbres gauchas en el Departamento. Además cada escuela presenta un número artístico, de esta manera, la fiesta tiene todo el entorno que se merece.

Así que, más allá de la fiesta en sí, para nosotros es importante porque hace treinta y seis años una Directora, Delia Bubé de Alva, de mucha trayectoria en el Departamento Uruguay, fue la que incentivó esta fiesta y hoy, después de muchos años, se vuelve a hacer en nuestra localidad. Así que para mí y para la comunidad de Herrera es muy importante poder realizarla.

Por estos fundamentos es que pido a los compañeros legisladores que me acompañen en el presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, las “Primeras Jornadas Regionales de Salud y Medio Ambiente”, a realizarse en Feliciano, expediente Nº 10.506.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, en este caso es un honor representar al Departamento Feliciano. Esta es la primera jornada regional de Salud y Medio Ambiente que se va a realizar en la ciudad de San José de Feliciano los días 15 y 16 del corriente es por eso que solicito a mis compañeros Senadores su aprobación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención, arbitre las medidas necesarias ante el organismo que corresponda para la instalación de gas natural en la Escuela Nº 103 “Convención General Constituyente” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.507.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, motiva este pedido que dicha escuela no cuenta con gas natural que está a escasos 150 metros de la red de gas, siendo esto de fundamental importancia ya que asisten diariamente al comedor doscientos cuarenta alumnos que reciben el desayuno, almuerzo y merienda. Esta población escolar pertenece a una zona distante del radio céntrico, próximo al basural municipal y a los hogares carenciados en estado de abandono con padres desocupados. En tal sentido, la escuela, para muchos de ellos, es el espacio de contención y el alimento brindado es el único sustento diario. 


Cabe aclarar que esta institución está dentro del Proyecto de la escuela Nina lo que hace aún más imperiosa la necesidad de contar con el servicio de comedor.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de la celebración del setenta y cinco aniversario de la creación de la Escuela Nº 42 “Luis Palma” de Crucecitas Octava, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.508.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, sus comienzos se remontan al año 1937 por resolución del Consejo General de Educación se creó la Escuela Nº 42 “Luis N. Palma”, con ayuda de los vecinos se construyó un galpón de zinc en el mismo terreno que hoy funciona el actual establecimiento educativo, allí comenzó a funcionar con aproximadamente 60 alumnos cuyas edades oscilaban entre 10 y 18 años, la mayoría descendientes de alemanes.


En estos últimos años la escuela volvió a crecer su matrícula debido a un programa nacional Promer donde permite que los chicos puedan finalizar su sexto año, también se vuelve a funcionar nuevamente el jardín de infantes, funciona un comedor y se da la copa de leche.


Como con todos los festejos de estas escuelas rurales, solicito a mis pares que me acompañen con su voto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración los 75 años de la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile”, de la Colonia Oficial Nº 5 del Departamento San Salvador, expediente Nº 10.509.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señor Presidente, la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile” del Departamento San Salvador, formalmente dio inicio a sus actividades con la toma de posesión del cargo de director del señor Arnaldo Machi el 20 de marzo de 1939 y cuyos registros datan de 50 alumnos de ambos sexos y que funcionaba provisoriamente en las instalaciones de la Administración de la Colonia.


Tanto la organización de una cooperativa, como la creación de una escuela, estaban previstas en la Ley de Transformación Agraria, Nº 2985. Bajo esta ley se crearon las colonias, entre ellas la Oficial Nº 5. para llevar adelante este proyecto la Ley de Transformación Agraria, autorizaba al Poder Ejecutivo a vender tierras fiscales y a comprar o expropiar tierras aptas ubicadas dentro de los 25 kilómetros de las estaciones ferroviarias y 60 kilómetros en los puertos para ser subdivididas y destinadas a la formación de granjas. En el año 1935 se pone a consideración del Consejo Administrador 175 solicitudes de familias para instalarse en esta colonia, cuyo emplazamiento actual es producto de la compra al Banco Hipotecario Nacional del campo “La Esperanza”.


La escuela como institución marca un momento crucial para los lugareños y para los recién llegados a estas tierras, la posibilidad de educarse era, quizás, lo que marcaba más diferencias que cualquier otro aspecto en la vida de estos niños y por qué no, de los adultos. En el año 1939, debido a la gran cantidad de alumnos, fue necesario designar un docente más.
El 20 de mayo de 1943 se inaugura el actual edificio escolar.


Por lo expuesto, señor Presidente, voy a solicitar a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo para este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de las Bodas de Plata de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, de la ciudad de Maciá, expediente Nº 10.510.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señor Presidente, el 17 de noviembre se cumple el 25º aniversario de la fundación de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, la cual funciona desde el año 1987. Desde entonces, se esfuerza por brindar con responsabilidad y compromiso, sus servicios educativos y pastorales a un amplio sector de familias vulnerables de nuestra ciudad.


Año a año, esta institución ha trabajado y gestionado para poder contar con lo que hoy en día es esta escuela, la cual cuenta con nivel inicial y primario.


Es por ello que gratamente estamos festejando estas bodas de plata con gran entusiasmo y alegría para toda la comunidad de Maciá, llevando a cabo en el aniversario de trayectoria institucional en pos de la educación, previa misa de acción de gracias en la parroquia, la primera Cena-Show del Reencuentro entre las promociones y la comunidad educativa, autoridades y amigos, el próximo 17 de noviembre en el galpón mayor de la Expo Maciá.


Señor Presidente, les pido a mis pares que me acompañen en este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la XXXIII edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, a realizarse en la ciudad de Ramírez, expediente Nº 10.511

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, en mi ciudad, entre los días lunes y domingo se celebra la 33 Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, y haciendo un poco de historia, quiero contarle a mis pares que los comienzos de la Fiesta datan del año 1969, año en que un grupo de estudiantes de 5º año del Instituto Comercial Francisco Ramírez decidió expresar su plenitud y ansias de crear. 

Dicho ideal se tradujo en un evento que al principio se denominó el Día de la Primavera o Fiesta de la Primavera y en el cual se realizó un primer desfile de carrozas, culminando con el baile de coronación de la reina de la juventud.


El objeto del mismo consistió en recaudar fondos para el viaje de estudios y su trascendencia fue tal que en el año 1973 la ciudad de Ramírez fue declarada sede de la Fiesta Provincial de la Juventud. Para reafirmar esta declaración en el año 1974 se sanciona la Ley 5604 que la declara como tal.


Año tras año desde 1990, la fiesta fue cobrando mayor importancia al traer grupos de nivel nacional y las carrozas marcaron también el esfuerzo de varias generaciones de adolescentes de mi ciudad y hasta nuestros días constituyen el símbolo que la identifica.


En el año 1992 fue aprobado el calendario provincial de acontecimientos turísticos en el cual se incluyó la Fiesta Provincial de la Juventud en el calendario turístico de la Provincia de Entre Ríos.


Actualmente como en sus inicios, los organizadores de los eventos son adolescentes de entre 15 y 20 años que cursan 5º año de las distintas escuelas de la ciudad, que trabajan con empeño para ofrecer actividades tanto culturales como recreativas, que incentivan la participación de la comunidad haciendo de la fiesta un producto de gran popularidad.


Me tocó estar durante ocho años de mi gestión trabajando codo a codo con los chicos de la Fiesta de la Juventud, y el sábado es el día que convoca más gente, unas cinco a siete mil personas, porque está todo un pueblo festejando años tras año este acontecimiento trascendental para nuestra comunidad.


Por estos motivos es que solicito a mis pares que me acompañen con este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la primer Jornada de Planificación y Coordinación de la Cámara de Industriales Lácteos de Entre Ríos a realizarse en la ciudad de Paraná el 16 de noviembre del corriente año, expediente Nº 10.354.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es necesario poner de manifiesto que la sigla CILER refiere a la Cámara de Industriales Lácteos de Entre Ríos, entidad que concentra las empresas lácteas de nuestra Provincia y que en esta oportunidad nos hace partícipe del importante evento que ha organizado para el día 16 de noviembre próximo y que constituye la Primer Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012 – 2013.


Es oportuno destacar que dentro de los objetivos a alcanzar a través de las jornadas, se encuentra el fortalecimiento de las organización, de modo tal que se constituya en un espacio con la mayor participación y representatividad, y al que se incorporen aquellas empresas del sector que aún no integran la Cámara.


Asimismo se aspira a lograr una completa agenda de tareas a desarrollar para el año 2013 y dejar planteado los objetivos a alcanzar en este período. Son unas jornadas de capacitación tendientes a profesionalizar la gestión y el trabajo de la Pymes. Se centrarán en tres áreas fundamentales como son: gestión, herramienta de financiamiento y economía nacional e internacional.


Las disertaciones estarán a cargo de prestigiosos profesionales como el licenciado en economía Horacio Roura, la economista Felisa Miceli y el contador Carlos Cleri. Además será la oportunidad de presentar oficialmente el sitio web de la Cámara de Industrias Lácteas de Entre Ríos, instrumento de comunicación eficaz entre todas las empresas de la Provincia.


La trascendencia de esta jornada amerita la iniciativa legislativa que estamos formulando, la que solicito sea puesta a consideración de esta Honorable Cámara de Senadores. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un pedido de informes a las autoridades de OSDOP de la Provincia, expediente Nº 10.513.

De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se requieren tres firmas para su aprobación.

En consideración. Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Simplemente para que tomen conocimiento mis pares de lo que se solicita.

Lo que está pasando con los jubilados de las entidades privadas, que una vez que se jubilan, la Caja de Jubilaciones no puede aportar, no puede pagar porque no tiene a quien aportarle lo que retienen del haber jubilatorio para obras sociales, porque antes lo recibía el IOSPER, ahora éste dice que no quiere, que no va a permitir más eso y OSDOP tampoco se hace cargo.

Son ciudadanos entrerrianos a los que ya les dieron la baja, no reciben sus sueldos y tampoco pueden cobrar la jubilación que les ha sido otorgada. 

Por lo cual, este es un pedido de informes para convocar a OSDOP, llamarlos a una reunión y ver si debemos o no modificar la Ley de la Caja de Jubilaciones para que nuestros entrerrianos no estén sufriendo esto. 

Lo mismo ocurre con OSPAVIAL, que en la actividad el gobierno aporta a la obra social sindical y una vez que se jubilan el IOSPER se tiene que hacer cargo.

Por esto es que solicito a mis pares me acompañen en la firma del Pedido de Informes y sino simplemente que tomen conocimiento de esto y el tema lo trataremos en comisión, cuando convoquemos tanto al IOSPER como a OSDOP a la brevedad, porque hay personas que no están cobrando sus sueldos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Está a consideración de los señores Senadores, de todos modos usted ya se ha expresado en la banca sobre lo que pretende con este pedido de informes.

Al no tener las otras firmas, corresponde su pase al Archivo, más allá de que entendemos y comprendemos claramente las intenciones del pedido de informes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación de un inmueble y posterior transferencia al Municipio de Villa Paranacito, expediente Nº 10.514.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, si usted recuerda en la sesión anterior tratamos un proyecto similar a éste pero hubo un error en la cantidad de metros.

Así es que ahora se toman calles y ochavas, además de los terrenos que están dentro de la donación que data del año 1978, se autoriza a que la Provincia acepte la donación y en el otro artículo se cede a la Municipalidad.

Estos son terrenos que ya están ocupados por la Municipalidad, o sea que simplemente le estamos dando el instrumento legal al Municipio para que puedan ejecutar las mensuras y escrituras correspondientes.

Por lo expuesto, pido a mis pares que me acompañen con este proyecto

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “2º Fiesta Nacional y 7º Fiesta Provincial del Arándano”, expediente Nº 10.515.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, esta fiesta ya en el año 2005 en la Honorable Cámara de Diputados la declaramos de interés provincial y declaramos a La Criolla como Capital Provincial del Arándano, logrando así hacer ya siete ediciones de esta fiesta y llegando a ser una Fiesta Nacional.


Esto es importante para Concordia, para la producción local, que se exporta casi en su totalidad ya que queda muy poca en el país y sólo para industrializarla a través de mermeladas y dulces. El gran ingreso económico, como producto de la región, deviene de su exportación. 


Se hace esta fiesta en conmemoración a la finalización de la zafra del arándano en la localidad de La Criolla y todos los años, desde este Cuerpo, se la acompaña con una declaración de interés legislativo. Es por ello que solicito a mis colegas Senadores el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un inmueble a título de donación con cargo para desarrollar el Centro de Medicina Nuclear y Molecular, expediente Nº 19.548.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, llegar a esta instancia es un beneficio importantísimo no solamente para la provincia de Entre Ríos y los entrerrianos, sino también para toda la región. 


Esta transferencia, cuya autorización se interesa, va en consonancia con los acuerdos de cooperación que se celebraron entre la Comisión Nacional de Energía Atómica y el Gobierno de la provincia de Entre Ríos el 15 de julio del 2010. En dicho acuerdo, las partes acordaron establecer relaciones estratégicas conjuntas de investigación, desarrollo del servicio tecnológico y capacitación laboral, para llevar adelante este proyecto que reportará innumerables beneficios para el conjunto de la población de nuestra provincia y zonas de influencia. 


En virtud de esto, el Gobierno de la provincia, mediante el decreto 1314 del año 2011 y el decreto 1418 distinguió al IOSPER con la instrucción de llevar adelante las acciones para la instalación y el desarrollo del Centro de Medicina Nuclear y Molecular de la provincia de Entre Ríos. 


Como lo hablábamos con usted, señor Presidente, todos los servicios médicos y la capacitación que comprenderá y la envergadura de este emprendimiento que al ser nuevo, al ser el tercero del país, el segundo del interior del país y moderno, va a estar adecuado a todas las exigencias internacionales en todo lo que significan estos emprendimientos científicos. 


El granito de arena que aportamos desde esta Legislatura es autorizar la transferencia de esta hectárea y media al IOSPER para que ya se empiece a convertir en realidad ese convenio que se firmó en el año 2010.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares el acompañamiento para la sanción de este proyecto de ley. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el ejercicio 2013, expediente Nº 19.542.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, este proyecto se ha aprobado en la Cámara de Diputados en el día de ayer. El ingreso es para que vaya a la comisión de Presupuesto y Hacienda. Nosotros nos vamos a reunir la semana que viene, no solamente la comisión sino todo el bloque con el Ministro de Economía. Quiero, además, dejar en claro que este Senado viene trabajando en el mismo desde el momento en el que se empezó a formar en el Poder Ejecutivo, porque todos sabemos que los Senadores representamos los intereses de nuestros Departamentos y sabemos que una vez que el proyecto ingresa a Diputados, es difícil incluir obras en los mismos. Por eso, la mayoría ha trabajado y se han incluido obras importantísimas para el desarrollo de nuestros Departamentos, Juntas de Gobierno, Juntas de Fomento y Municipios de Primera Categoría.


En definitiva, estuvimos trabajando conjuntamente con los señores Diputados, pero vamos a seguir estudiándolo, vamos a reunirnos con el señor Ministro de Economía y con todo el gabinete económico de la Provincia y seguramente dentro de quince días la Provincia de Entre Ríos va a tener, como nunca o como muy pocas veces, en el mes de noviembre estaría contando con el Presupuesto 2013 aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Debate Panel sobre la Incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial”, a realizarse el 8 de noviembre de 2012 en la sede del Colegio de Abogados de Paraná y organizado por el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, expediente Nº 10.516.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es para fundamentar esta Declaración de Interés Legislativo.


Es innegable que existen vientos emancipadores integracionistas que hoy reclaman por una geografía y una geopolítica definitivamente latinoamericana. Estamos en el firme camino de reconocer y fortalecer nuestras afinidades y superar las eventuales diferencias que puedan distanciarnos y en ese contexto la historia y sus protagonistas adquieren relevancia particular.

En el siglo XIX Artigas, como Bolívar, San Martín, Sucre y otros entendieron con absoluta claridad que nuestro destino era construir una Nación única y fuerte, donde convivieran pueblos de lengua y cultura particulares, pero con una fuerte identidad común que estaba en nuestro origen y era nuestro destino inevitable, para enfrentar a los poderosos que siempre operaron para fomentar nuestra divisiones cumpliendo el conocido lema de “dividir para reinar”.


En ese contexto, Artigas no sólo fue un luchador por la integración al punto de costarle su doloroso exilio en el Paraguay, donde terminó su vida en la mayor soledad, desprovisto de familia, patrimonio y compresión de aquellos por quienes había dado tanto. Fue él quien elaboró el concepto esencial de la “soberanía particular de los pueblos, como esencia del sistema democrático y simiente de la Causa Federal, que históricamente ha enarbolado nuestra Provincia y está plasmada en la Bandera de Entre Ríos como un emblema que marca a fuego nuestra tradición autonómica. Las sucesivas constituciones que se crearon desde Pancho Ramírez, pasando luego por el gobierno de López Jordán y ya en el siglo precedente, la de 1933, tienen ese sello indeleble. Pero no sólo fue el inspirador de nuestro sistema democrático y federal, sino que en ese contexto defendió desde el respeto irrestricto por la soberanía popular y el “gobierno inmediato de las gentes”, la participación popular igualitaria e independiente de toda sujeción o poder. La libertad civil y religiosa que fue uno de los postulados del Congreso de 1812, en una clara compenetración de los ideales que flameaban en la Revolución Francesa, su sentido altamente proteccionista de las economías locales así como de los más desvalidos de la sociedad que estaba sintetizada en su expresión “con prevención de que los más infelices, serán los más privilegiados”.


En definitiva, su derrota a manos del poder portuario y sus aliados dejó inconclusa la gran tarea que se avecinaba: la revolución agraria, políticas de equidad y justicia social, garantía de la autonomía de los pueblos y conformación de la Patria Grande. Así lo dijo el Protector de los pueblos libres en su testamento, no renuncio jamás al sueño de la Patria Grande, el sueño de un continente verde y tumultuoso en donde “los ríos unan a los pueblos en lugar de dividirlos”. Es la posta que nos toca asumir, el gran desafío de quienes en uno u otro lugar tenemos una cuota de poder otorgada por nuestro pueblo, para transformar cada día la realidad en un sentido superador.


En razón de todo lo expuesto y con la finalidad de reeditar nuestra propia cultura, es que desde el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, se realizará el 8 de noviembre una jornada de reflexión y profundización sobre la incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial.


En atención a los fundamentos esgrimidos y en sintonía con las políticas culturales impulsadas por nuestro gobierno nacional y provincial, es que presento esta declaración de interés legislativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): ¿A qué hora es, Senador?
SR. SENADOR (Brambilla): Es el día 8 de noviembre, en la sede del Colegio de Abogados seccional Paraná, organizadas por el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo, a las 18:30.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana jueves.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 42.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

